
C.A. de Temuco

Temuco, ocho de julio de dos mil veintiuno.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada de fecha once de febrero de 

dos mil veintiuno a excepci n del considerando sexto que se elimina yó  

se tiene adem s presente:á

PRIMERO: Que, se ha interpuesto Recurso de Apelaci n poró  

la  abogada  Teresa  Valderas  Igor,  en  representaci n  de   Carolinaó  

Figueroa Sanhueza, en contra de la sentencia interlocutora dictada en 

el cuaderno incidental con fecha 11 de febrero de 2021, que declaro la 

exclusi n de los tres  Cr ditos Universitario con Garant a Estatal queó é í  

la  recurrente  mantiene  con  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,é  

solicitando se revoque dicha resoluci n, y que se rechace con costas eló  

incidente de exclusi n de cr dito promovido por el Banco de Cr dito eó é é  

Inversiones,  manteniendo  el  cr dito  de  dicha  entidad  dentro  delé  

Procedimiento  Concursal  de  Liquidaci n  Voluntaria  de  suó  

representada.- 

SEGUNDO:  Que,  el  recurrente  sostiene,  citando  diversas 

jurisprudencias de nuestra Excma Corte Suprema que se ha incurrido 

en una err nea interpretaci n y aplicaci n de la del art culo 8 de laó ó ó í  

Ley 20.720, que dispone: Las normas contenidas en leyes especiales“  

prevalecer n sobre las disposiciones de esta ley.  Y es del caso, seg ná ” ú  

se ala,  que  la  Ley  N 20.027,  que  establece  normas  para  elñ °  

financiamiento de estudios de educaci n superior, es una ley especial,ó  

debiendo prevalecer dicha sta por sobre norma supletoria, como es laé  

Ley 20.720, atendido a que sta fue establecida por el Legislador paraé  

ello.

TERCERO: Que, el proceso de quiebra individual de la Ley 

de Insolvencia es de naturaleza universal  obligando a poner en el“ ”  

procedimiento  a  sus  acreedores  sin  exclusi n  de  ninguno,  para  noó  

vulnerar el derecho igualitario de los mismos a fin de obtener el pago 

de  las  deudas,  configurando,  por  lo  mismo,  la  situaci n  deó  
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excepcionalidad prevista en el art culo 8 de la ley 20.7020 una normaí  

que debe ser interpretada restrictivamente.  En este sentido Pasquale 

Coppa-Zuccari  (Pasquale  Coppa-Zuccari,  Diritto  singolare  e  diritto 

territoriale. Editorial Societ  Tipografica Modenese Italia, 1915. P g.à á  

90), precisa que una norma con contenido excepcional lleva impl citoí  

un  concepto  de  contradicci n  al  derecho  com n,  es  decir  "unaó ú  

interrupci n de la consecuencialidad l gica de los principios de esteó ó  

derecho . Sobre esta base, se ha formulado el llamado principio de la”  

interpretaci n restrictiva de las normas de excepci n, expresado comoó ó  

exceptio  est  strictisssima  interpretationis  (la  excepci n  es  de“ ” ó  

interpretaci n estricta), ya que de lo contrario lo excepcional se vuelveó  

general.

CUARTO: Que, en este contexto, la sola existencia de una ley 

que  regula  un  determinado  cr dito,  no  basta  para  configurar  unaé  

situaci n de exclusi n, sino que es necesario que la misma norma queó ó  

la  regula,  efectivamente  tenga  la  condici n  de  norma especial   enó  

relaci n a la ley general de que se trata, que en este caso es la Leyó  

20.720, y en este sentido la Excma. Corte Suprema en sentencia de 

fecha veinte de julio de dos mil veinte,(Rol N  59.567-2020), explicita°  

en su considerando duod cimo que:  la pretendida especialidad de laé “  

Ley N  20.027 es, a lo menos discutible, toda vez que el legislador no°  

se  refiri  en  absoluto  a  los  procedimientos  de  liquidaci n  yó ó  

reorganizaci n de los deudores de cr dito CAE; de hecho, no siquieraó é  

emplea la nomenclatura de la Ley N  18.175. La nica referencia es a° ú  

la quiebra o disoluci n de la instituci n que mantenga los planes de“ ó ó  

ahorro  (art culos  33  y  37),  pero  no  se  refiere  a  los  deudores  en” í  

general, y menos, a los deudores del cr dito CAE. Por consiguiente, sié  

alguna antinomia existiese en el caso de marras (que no la hay, pues 

sta es  s lo aparente)  tal  conflicto normativo ha de ser solucionadoé ó  

mediante la aplicaci n de la lex posterior .ó ”

QUINTO: Que, aun en el evento que la especialidad se haga 

derivar  de  la  condici n  de  imprescriptibilidad  que  eventualmenteó  
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tendr a la deuda con aval del Estado, conforme al art culo 13 inciso 2í í ° 

de la Ley N  20.027, la misma s lo podr a ser invocada por el Fisco ,° ó í  

ya que como se ha resuelto por la Excma. Corte Suprema en sentencia 

de 13 de Julio de 2020 la imprescriptibilidad est  establecida a favor“ á  

del  Fisco,  respecto  de  cr ditos  otorgados  para  el  financiamiento  deé  

estudios de educaci n superior,  cuyas cuotas no hayan sido pagadasó  

total  o  parcialmente  por  cualquier  causa  y  en  que  se  haya  hecho 

efectiva la garant a estatal en las condiciones previstas en la ley; luego,í  

el  Banco Scotiabank Chile,  como mutuante,  se  encuentra  facultado 

para cobrar judicialmente la deuda insoluta, en este caso, aquella que 

dice relaci n con el financiamiento para la educaci n superior, por elloó ó  

el alcance del problema analizado es la dimensi n o extensi n de lasó ó  

facultades y prerrogativas con que queda premunido el ejecutante para 

el cobro del cr dito, y en particular la condici n de imprescriptible delé ó  

mismo respecto del Banco  (N  19.139-2019).” °

Por estas consideraciones, de conformidad adem s con lo previstoá  

en los preceptos rese ados y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoñ á í  

186  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  revoca la  sentencia 

interlocutoria apelada, de fecha 11 de febrero de dos mil veintiuno y 

en su lugar se declara, que  se  rechaza , con costa, el incidente de 

exclusi n  promovido  por  el   Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,ó é  

manteni ndose el cr dito de dicha entidad dentro del procedimientoé é  

concursal de liquidaci n voluntaria de do a Carolina Nathalie Figueroaó ñ  

Sanhueza.-

 Reg strese y devu lvanse en su oportunidad. .í é

Redacci n del Fiscal Judicial don Oscar Vi uela Alleró ñ

N°Civi l -172-2021 . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Carlos Ivan Gutierrez Z. y Abogado

Integrante Roberto David Contreras E. Se previene que el Fiscal Judicial Oscar Viñuela A. no firma, no obstante haber

concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente. Temuco, ocho de julio de dos mil

veintiuno.

En Temuco, a ocho de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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